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P O R G E R A R D O 
B A S S O N A T V R A L D E L 
Eftadode'Milán, Cobre el arbitrio que 
tiene dadoafu Mageftadpaiael confu 

mo de la moneda debellon ,y Cobre 
los trueques de las monedas 

deí iosReynos , 





A R A Que los Erarios tengan fiempre en fu poder la mayor 
parte del dinero deños Reynos/ea en plata,ó en bellon, y co 
mucha comodidad de los vaííallos,y con particular benef íc io 

para el confumo de la moneda de bellon. 
Es notorio que en todos los Reynos y Eftados de Europa la facul 

tad de trocar y cabiar monedases propio del Principe, y nadie pue
de tener bancos, ó cafas de trueques de monedas eo premio, que no 
fea con fu licencia^y en todas partes cflá prohibido, y parcicularmc-
te en eftos Reyhossy por Real premarica de V.M.fe quitaron los ba 
eos que eftauan fundados en ellos, y por la mala moneda de bellon 
que corre en los comercios piiblicos,íio puede menos los vaflaílosi 
no auiendo bacosjde valerfe del oficio de trocar las monedas entre 
ellos para pagar letras de cambio,comprar mercadurías, joros, y pa 
ra otros tratos fuera deftos Reynos;y porq el bellon no le firue,han 
menefter los váiTalíos de tener ptata^y otros bello^ara gaftos y e m 
pieos en el Reyno,cotra las leyes de V . M.de no poder trocar a mas 
dé diez por ciento,y lo háze por fus necefsidades5y a precios muy fii 
bidosi como corre la plata por bellon. Y íiendo la dicha facultad de 
trocar monedas propiade V . M . conuiene íirua por comodidad de 
los vaflallos,qiie puedan víar de la dicha facultad de trocar la iiione 
da en eíla formá. 

Que todoslosvaíTallos y particulares que querrán trocar bello 
pará t é ñ é r plata,y dar plata por bcl lonjo puedan hazer libremente 
con Ú trueque del premio q entre elfos fe concertaren, lletiaiído la 

platay elbelion á los Erariosiy el dinero lo recebiran por manos de 
los Diputados con fo lo vno por cieritoqüe áuran de dexar el q da e l 
dinerOiy el q l o recibe}p;ira el conílimo dei bel!on,por íaficultad q 
V . M le concede para poder trocar á los precios y premios q entre 
élíos fe concertaren,y para pagar los gaftos dé los Erarios entran
do el bellon para auer píata,y otros dando lá plata por bellon , fera 
fiepi G pagando á los primeros q huuiere entregado el dinero en los 
Erarios: y todos fe adelantaran a Ueuár fu dinero en los Erarios.pá-
ra ferde los primeros a t rocar en la moneda qauran menefter5y veri 
dra los Diputados a fer dueños de cafi todo el dinero deftos Reinos, 
que cada dia y por momentos y ra entrando y faliendo^y por el em

barazo 



bamco del bcllon quedara fieprc cafi todo en los Erarlos,y paílnran 
las partidas por rcrcucatros:y como el trocar es neceflario5ícrá for-
cofo y continuo hada q efte hecho el confumo de toda la dicha mo 
neda de bcllon. Y es infalible y cierto q con Tolo eñe modo y traca 
de cambiar y trocar las monedas vnas con ocrasses bañante para en 
brcue tiempo coníumircon tata facilidad todo el bcllon qay de pre 
fcnte,íiii daño alguno de los vaíalloSjpoí q el vno por ciento q dexa 
los particulares,110 le importa vno mas b menos en el premio, co
rno o y en día fe vce q truecan a 48.y a 49 .y a 50. por Í 00.y los que 
han menefter el dinero no Í eparan , como fe puede ver en los true
ques del bcllon a plata, por cuenta de la Real haziendajian fido a di 
ferentes premios de 1.2 y 9 epor ciento,mas, y menos, en el mifaio 
t iepoy diajV los vafalios e(limaran mas la libertad de poder trocar 
en los Erarios afpremio q entre ellos fe concertaren , fin paflar por 
manos de los que tratan en ello.y fe aprouechan del mayor premio 
en fu beneficio de lo que efeuuamente vale la p]ata,y la hazenfubir 
y baxar con cautelas de | .a 4.por 100.en dano de los que ha menef 
tet j y la vendrán a tener a mas barato premio con la comodidad de 
hallar pt opto el dinero culos Erarios fin eíle daño n i cofias de corre 
dorcs,quc el vno por ciento q dexán para el cófumo del bello en be 
neficio publico que oy en día no pueden rrocar fin incurrir en pena; 
y los Erarios con la continua ganancia del dinero que entrara y faL 
dra de dos por ciento, vendrá también fiempre a tener gran caudal, 
y fer dueños de cafi todo el dinero deftosR eynos.y los diputados de 
la piara que hunieren menefter, y con dos por ciento del beneficio 
del premio para el con fumo. 

Y podra Y.M. í iendo feruido mandar en efta conformídadjpara q 
fe configa el fin que fe de fea del confumo del bellontq ninguno pue
da ni fe atreua a trocar plata por bellon, ni bellon por plata, ni oro 
con premiojfino es por mano de los Diputados en los Erarios, fo 
granes penas,y de confifeacion de bienes*que los obligara a todos 
por el dicho beneficio que reciben del confumo del be!Ion,Guarde 
Dios la Católica y Real perfona de V . M x o m o la Chriftiadad v fus 
vafalios I o han menefter & c . Madrid a primero de Diziembre de 
1626. 
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